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DE LA PROVINCIA 02 COftOOSA.
Laa leyes y las dlnpoaieloaea del Cobler- 

BO BOB oMlBatoriao para la capital de pre. 
vlaela deade <Be ae pakUeaa odelalaicnte 
IB ella, y deade eaatro dlaa deapaeapara lea 
demdapaebloa de la lataBia prorlBcla. (Ley 
de 3 de noviembre de «887.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id, fuera. 4
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 » 22*50
Un año..................... 33 » 45
Se publica todos los dios esoepio los Domingos.

Laaleyea.drdeaes y aaenelua qae se lOa.. 
dea pabllearea loa«Boletleea oflelalesa ae 
bao de remitir al Qefe pelítieo raspeellvo. 
por cayo condocto ae paaaráa á loa editare a 
de loa taeBeloBado;* perlódleoa. (Ordeaeo de 
6 de Abril, de 8 y 81 de Octobre de iHL4.)

‘»"vmMuamialMBáBMnHHBoñáiH»iMoaMHnMMáe

Núm. 1049 
Administración económica 

de la provincia de
Córdoba.

Anuncio.
Los señores Alcaldes de los pue

blos que espresa la adjunta Rela
ción, en union de los municipios 
respectivos, se servirán mandar y 
hacer por que se ingresen en la 
Caja de esta Administración, den
tro del término de quince dias, los 
descubiertos en que se encuentran 
por el concepto de la Renta del 20 
por 100 de Propios, si quieren evi- 
tarse las molestias del apremio que 
en otro caso habrá de expediree 
contra los morosos, á pesar de los 
buenos propósitos de esta Adminis
tración,

Lo que he dispuesto se publique 
por medio del periódico oficial para 
que no se alegue ignorancia.

Córdoba 8 de Junio de 1881,= 
El Jefe económico, José Palacios.

Núm, 1050
Negociado de Propiedades y Dere

chos del Estado.=20 por 100 
de Propios.

Relación de los descubiertos en que 
se encuentran los Ayuntamien
tos de la provincia por el 20 por 
100 de Propios, según resulta de 
la cuenta corriente respectiva, 
cuyo fólio y cantidades se espre- 
sen á continuación:

Total.

FóIio. Pueblus. Pts. Cte.

51 Adamuz 284 81
52 Aguilar 791 22
63 Alcaracejos 32 34
65 Añora 2074 74
57 Baena 4430 04
58 Belalcázar 8840 25
^9 Benamejí 163 80

60 Blázquez 120 1
61 Bujalance 580 90 i
63 Cabra 872 80 i
64 Cañete 1219 39 1
65 Cprcabuey 1129 67 !
66 Carlota 36 05
67 Carpio 108 40
68 Castro 1119 24
69 Doña Mencia 179 70
70 Dos Torres 1450 98
71 Espejo 13
72 Fernán-Núñez 286 23
73 Fuente Obejuna 368 25
74 Fuente. Tójar 2223 61
76 Hornachuelos ,405 88
77 Lucena 43 58
78 Luque 3235 11
77 fiup.* Montalbán 979 92
82 Montoro 184 80
83 Monturque 838 77

186 Pedroche 1845 98
87 Posadas 101 09 |
88 Pozoblanco 3585 45

101 Priego 11784 95 i
91 Rute 883 17
92 Santaella 180 31
93 Torrecampo 205
94 Valenzuela 61 76
95 Villa del Rio 814 85
96 Villafranca 42 02
98 Villanueva del Rey 20 80
09 Iznájar 765 27

100 Zuheros 717 23

Total. 53021 36
Córdoba 8 Junio de 1881

José t alacies.

AYmÁmiüs.
Núm. 1016.

Alcaldía constitucional de 
Alcaracejos.

Edicto.
Don Francisco Cruzado y Espejo, 

Alcaide constitucional de Alca
racejos.
Hago saber: que la* maíriou- 

las respectivas ai año económico de 
1881 á 1882, se hallan de manifies
to por término de ocho dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Alcaracejos L® de Junio de 1881. 
=EI Alcalde, Francisco Cruzado. 
El Secretario, Antonio Sánchez.

Núm. 1017.
Alcaldía constitucional de 

Pedro Abadi
En conformidad á lo prevenido 

en el párrafo 3.* del artículo 194 
de la ley de consumos, se anuncia 
la segunda y última subasta de 
los derechos y recargos de las es
pecies de consumo de esta villa á 
escepcion de la sal para cubrir el 
encabezamiento y recargos en el 
año económico entrante ue 1881 á 
1882, admitiéndose soto posturas 
que cubran la cantidad del remate 
último con mas el cinco por cien
to de su importe y sobre ellas pujas 
á la llana.

El acto tendrá lugar desde las 
diez á las doce del oía trece del mes 
corriente en estas Ca^as Consisto
riales bajo los tipos indicados y de
más condiciones del pliega que 
obra en el espeoionte respectivo.

Lo que se anuncia al público 
para la común luUiigvOcia.

Pedro A-ad 4 de Junio de 1881. 
Isaac Muro.=F. M. de S, 8., losó 
M.' de Castro.

Núm. 1018.
Alcaldía constitue ional de 

ViliaauwVa aei Rty.
Don Manuel Marcó Molero, Alcal

de constitucional de esta villa.
Hago buber: que no habiendo 

tenido efecto por falta de licitado

res, la subasta anunciada para el 
! 31 de Mayo último, con objeto de 

contratar el arbitrio establecido 
[ sobre la medición de líquidos du-- 
Í rante el egercicio económico de 

1881 á 82y bajo el tipo de mil pe
setas; la Junta municipal de mi 

! presidencia en sesión celebrada en 
el día de hoy, acordó se convoque 
á 2 * subasta para el quince del ac - 
tual de once á doce de su mañana 
bajo el tipo de las dos terceras par
tes del primero ó sean seiscientas 
sesenta y seis pesetas sesenta y seis 
céntimos.

Lo que ee anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen turnar parte en la lici
tación.

Villanueva del Rey 1.’ de Ju
nio de 1881 ^Manuel Marcó.

—«iaUB«.«|íkM>"M-

Núm. 1619.
AlcaUíá coubtiLu Cional de 

Pueata Genil.
Anuncio.

Don El au cisco de ínula Mendez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber; que formada la 

matrícuia de subsidio industrial y 
de comercio respectiVr á esto pue
blo que ha de regir en el año eco
nómico de mU ochocientos ochen
ta y uno á ochenta y dos se halla 
es puesto un ejemplar de la misma 
en la Secretaria de est; Ayunta
miento para que los comprendidos 
en ella, puedan formular durante 
el término do ocho días las recla
maciones que crean proceueutes.

Y para la debiua pubticiuad, se 
pone el presente en Puente Genil á 
tres de Jumo de mil ochocientos 
ochenta y uno,—El Alcalde, Frau-
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cisco Je P. Meutlez - El Secretario, 
Efinqoe Porras.

Núm. 1020.
Alcaldía constitucional te 

Fuente Palmera.
D. Salvador Gonzalez Alonso, Al

calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo pro

cederse á el arriendo en pública su
basta del arbitrio establecido sobre 
el degüello de cerdos que se verifi
que en esta localidad durante el pe
riodo económico inmediato, bajo el 
tipo 'de mil doscientas cincuenta 
pesetas y demás condiciones que 
aparecen del pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este municipio, se hace 
público por medio del presente, se
ñalando para su remate el dia doce 
del corriente mes y hora de las 
doce de su mañana, en la sala capi
tular de este Ayuntamiento, á donde 
podrán concurrir las personas que 
deseen tomar parte en la licitación.

Y para conocimiento del públi
co se fija el presente.

Fuente Palmera 29 de Mayo de 
1881.—Salvador González.— Fran
cisco Perez Mena, Secretario.

Núm. 1021.
D. Salvador Gonzalez Alonso, Al

calde constitucional de esta villa.
Hago saber: pue debiendo pro

cederse á la provision de la plaza 
de sangrador titular de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de seis
cientas cuarenta pesetas, se anun
cia at póblico, por término de quin
ce dias, á contar desde esta fecha, 
durante el cual podrán presentar 
los interesados en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las oportunas 
solicitudes; advirtiendo que no se
rán oídas las que se presentaren 
fuera de didhotérmino.

Fuente Palmera 31 de Mayo de 
1881,—Salvador Gonzalez. —Por 
su mandado," Francisco Perez de 
Mena, Secretario.

Núm. 1022.
Alcaldía constitucional de 

La Victoria.
Edicto.

Don Alfonso Maestre Valenzuela, 
Alcalde constitucional de esta 
villa, provincia de Córdoba.
Hago saber: que figurando co

mo ingreso del presupuesto ordi
nario de este municipio para el año 
económico de 1881 á 82 el arbitrio 
establecido por la Junta municipal 
da este distrito tanto sobre el oso 
voluntario de pesos y medidas cuan- 
to^sobre el sitiode puestos públicos 
durante la velada ó feria qae se ce
lebra en esta villa los dias 24,25 y

26 de Jumo, el Ayfet/tífiM& dé ' 

1 mi presidencia ha acordado el ar- 
í riendo de los mismos en subasta 

pública, bajo el tipo de ctrescientas 
setenta y cinco> pesetas el'primero 
y <veinte y cinco» el segundo, con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se- 
cretaria de esta Corporación, ante 
la cual, en un solo remate, tendrá 
lugar la pública licitación en estas 

' Casas consistoriales, de diez á doce 
de la mañana, el dia doce del ac
tual raes.

La Victoria á 1.’ de Junio de 
1881. -Alfonso Maestre - P. A. del 
A., Francisco José Montilla y Avi
lés, Secretario.

Núm. 1023
Edicto. i

Don Alfonso Maestre Valenzuela, 
Alcalde y Presidente del Ayunta, 
miento de esta villa, provincia 
de Córdoba.
Hago saber: qae aprobados por 

la Administración económica de 
esta provincia los medios acordados 
por el Ayuntamiento de mi presi
dencia, asociado de triple número 
de contribuyentes, en la forma dis
puesta por el art. 176 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1876 
para cubrir el cupo de este pueblo 
por los impuesto^ de consumos, ce
reales y sal para el venidero año 
económico de 1881 á 82, es llega
do el caso, cumpliendo con dicho - 
acuerdo, de anunciar, como se ha
ce por el presente, el arriendo en 
pública licitación y dos remates de 
los derechos de las especies no con-, 
certadas con venta libre de los 
misinos, á saber: trigo y sus hari- 
ñas, cebada, centeno, etc., pescado 
de mar y río, carbón vejeta!, sal 
común.

Las subastas ó remates tendrán 
lugar bajo los tipos y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este municipio, ante 
el Ayuntamiento, en estas Casas 
consistoriales, de oiez á doce de la 
mañana de los dia* doce y diez y 
nueve del corriente mes, debiéndo- 
ae ad ve- tir que si el primer remate, 
en el cual no será admitida propo
sición que no cubra el tipo y sus 
recargos, es celebrado^ sin efecto, 
no tendrá lugar el segundo.

La Vil turia 1,* de Junio de 
1881.—Alfonso Maestre,—P. A. 
del A., Francisco José Montilla y 
Avilés, Secretario.

Núm. 1029.
Don Alfonso Maestre Valenzuela, 

Alcalde constitucional de esta 
villa, provincia de Córdoba.

Hago saber: Que terminado en 
borrador por la Junta pericial y 
Ayuntamiento de mi presidencia, 

errepíMo Wesontribucion por ri 
queza inmueble-,- cultivo y gana
dería de este término municipal, 
para el venidero año económico de 
81-82, en conformidad á lapreven - 
cion L* de la circular de la Admi
nistración económica de 'a-provin
cia fecha 26 de Mayo último, in
serta en el <Boletin Oficial» de 27 
del mismo, queda de manifiesto 
en la secretaria de la Corporación 
por término de ocho días, conta
dos desde hoy, á fin de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
hacer por escrito ante la misma 
dentro y no fuera de dicho plazo 
las reclamaciones que estimen 
justas respecto á la aplicación de 
los tantos por cientos, en la inteli
gencia que trascurrido meucionado 
periodo no será admitida ninguna.

La Victoria 6 de Junio de 1881. 
—Alfonso Maestre — -P. S, M., 
Francisco José Montilla y Avilés, 
Secretario.

Núm. 1027. 
Alcaldía constitucional de 

Almedinilla.
Don- Antonio Vega, Alcalde cons

titucional de esta villa de Alme
dinilla.

Hago saber; Que terminado el 
repartimiento de la contribución 
tefTÍtorial de la misma correspon
diente al año económico de 1881 
á 82, se halla espuestu al público 
por espacio de ocho dias contados 
desde la fecha, durante los cuales 
los contribuyentes en él inscriptos 1 
pueden inspeccionario y hacer en Í 
su contra cuantas reclamaciones 
crean asistirles respectoá la apli
cación de los tantos por cientos á | 
que ha salido grabada la riqueza, ' 
en la inteligencia que pasada dicho 
plazo no serán oídas las que se 
produzcan por legítimos quesean. í 

.Almedinilla 6 deJunio dq 1881. ' 
*t A. Vega —P. M. D. S. 8. Vicen 
te Rodríguez. ’

Núm. 1028.
Alcaldía constitucional de 

Baena.
P,., Francisco Padillo Piernagorda, 

Teniente segundo de Alcalde y 
-Presidente accidental del ilustre 
Ayuntamiento de esta villa. j

Hago saber: Que concluida en ' 
borrador la Matrícula ó repartí- * 
miento, deja contribución Indus
trial y de Comerció formada para ’ 
el año económico próx,imo de 1881 
á 82, se^xpoua al público en la 
Secretaría Municipal por término 
de 8 dias contados desde esta fecha 
para que los individuos compren ; 
didos en la misma puedan exami
naría y reclamar de agravios si se 
creyeren perjudicados en la clasi- ' 

ficacion ó cuotaXtó^nasbié-pór los 
gremios respe0tivos;->.aD-Ja ,intaií- 
gencia de que transcurrido dicho 
plazo no serán atendidas, parándo
les el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conoci
emiento de Íub interesados se pu
blica y fija el presente en Baena á 
cinco de Junio de 1881.—Francis
co Padillo.

Núm. 1030.
Alcaidía constitucional do 

Castro riel Río.
D. Luis Leon Perez, Alcalde cons- 

tit uciona] de esta villa.
Hago saber: que acordado por 

la Junta Municipal imponer un ar
bitrio de doce y medio céntimos 
de peseta por el uso voluntario de 
la medida mayor de líquidos de to
das clases que se es pendan en esta 
villa y tu término para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal 
de 1881 á 82, se sacan á pública li
citación en dós remates que ten
drá tugar en los dis^ nueve y ca
torce fiel con lente mes y hora de 
diez á doce do su mañana bajo el 
tipo de 8041 pesetas 33 céntimos, 
cuyos actos tendrán lugar en estas 
casas Capitulares, no admitiéndo
se posturas an el pr imero que no 
cubran el todo de referida can
tidad.

Y para cu nocí miento de las 
personas á quien le pueda intce- 
sar, ae publica el presente en Cas
tro del Rio á 4 de Junio de 1881 = 
Luís Leon Perez.

Núm. 1031.
D. Luis Leon Perez, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por 

la Junta Municipal imponer un 
arbitrio de doce y medio céntimos 
do peseta por el uso volunt-irio de 
la medida mayor de granos y se
millas do todas clases que se es pen
dan en esta villa y su término para 
cubrir el déficit del presupuesto 
Municipal de 188.1 á 82, se sacan á 
pública licitación en dos remates 
que tendrán lugar en los días nue
ve y catorce del corriente mes y 
hora de diez á doce de sus maña
nas, bajo el tipo de 13711 pesetas 
30céDtim(.s, cuyos actos tendrán 
lugar en esUs casas Capitulares, 
no admitiéndose posturas en el 
primero que no cubran el tipo de 
referida canti íad.

Y para conocimiento de las per
sonas en que puedan interesar se - 
publica el presente en Castro del 
Rio a 4 de Junio de 1881 —Luís 
Leon Ferez.

Núm, 1032.
Alcaldía constitucional do 

Palma dtl Rio.
Don Manuel Morales Sánchez, Te

niente primero de Alcalde de es
ta villa.
Hago saber: Que por acuerdo
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fiel Ayantahijíhio de ta misma sô * 
anuncia estar espuesto al público | 
en la Secretaría de la Corporación I 
por término de ocho días el borra- 1 
dor del repartimiento d® la contri- | 
bucion territorial de esta villa res- < 
pectivo al año económico venidero | 
de 1881 á 82, durante el cual po- | 
drán los contribuyentes en él com- | 
prendidos examinar sus partidas » 
para reclamarsí se hubiere come. | 
tido error en la aplicación del tan
to por ciento

Palma del Rio 6 de Junio de 
1881.—Manuel Morales.

Núm, 1034* 
Alcaldía constitucional da 

Montoro.
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial de esta ciu
dad correspondiente ai próximoaño 
económico de 1881 á 1882, queda 
espuesto al público en esta Secre
taría municipal por término dediez 
dias contados desde el de la fecha, 
á fin de que todos los propietarios 
en él comprendidos puedan exa
minarlo y deducir las reclamacio
nes que estimen convenientes; en 
la inteligencia que trascurrido di
cho plazo no serán atendidas nin
guna de las que se presenten por 
este concepto.

Montoro 6 de Junio de 1881.— 
Bartolomé Hornero.—Norberto Gar
cía, Secretario interino.

}

J

Núm. 1036. 
Alcaldía constitucional 

Pozoblanco.
de j 

í
Edicto.

Don Antonio Cañuelo Moreno, Al
calde constitucional deesta villa.
Hago saber: Que por acuerdo 

del Ayuntamiento se saca á públi
ca subasta el alumbrado público 
de esta población del próximo año 
económico de 1881 á 82, bajo el ti
po y pliego de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, y cuyo 
remate tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el día 19 del actual 
á las once de su mañana.

Pozoblanco 6 de Junio de 1881. 
— El Alcalde, Antonio Cañuelo.

Núm. 1037. 
Edicto.

Don Antonio Cañuelo Moreno, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que no habiéndo

se verificado concierto alguno con 
los gremios para cubrir el encabe
zamiento de consumos del próximo 
año económico de 1881 á 82, por 
acuerdo de) Ayuntamiento de mi 
Presidencia y triple número de 
Contribuyentes se sacan á pública 
subasta para su arriendo á venta 
libre de las especies de consumos, 
cereales y sal bajo el tipo y pliego 
de condiciones que se hallan de ma 
niflesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lu
gar en estas Salas Consistoriales 
el 16 del corriente á las doce de 
su mañana; la 2.* el 23 del mismo, 
y sino hubiere postor en la 1.* se 

celebrará la 8.‘ el 30 del propio 
mes, debiendo advertírse que en 
las segundas subastas no se admi
tirán, si hubiera licitadores en la 
primera,posturas que no asciendan 
al cinco por ciento de la cantidad 
en que fueran rematadas las espe
cies de primera.

Pozoblanco 6 de Junio de 1881. 
=E1 Alcalde, Antonio Cañuelo.

Í 
g «J

JUZGADOS
Núm. 1015. 

Juzgado de primera Instan
cia de Montilla.

Don Leopoldo Gandarias, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Montilla.
Por la presente se encarga á 

las Autoridades civiles y militares, 
guardia civil y demás dependien
tes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de Manuel 
Esteban, natural do Alcalá y veci
no de Aguilar frente á la calle de 
las Obejas, y caso da ser habido lo 
remitan con las seguridades nece
sarias á la cárcel de este partido y 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Montilla á dos de Ju
nio da mil ochocientos ochenta y 
uno.—Leopoldo Gandarias. —Por 
mandado de S. S., Aurelio Fernan
dez.

Núm. 1041. 
Juzgado de primera ins

tancia de Cabra,
Don Primitivo González del Alba, 

Juez de primera instancia de es
to par ti do etc.
Por el presente cito á las per- 

sones que tengan que deducir al
guna reclamación contra D. Fran
cisco de Sales Poblaciones y Veles, 
como Registrador interino que ha 
sido del de la propiedad de esta ciu
dad para que la deduzcan en esta 
Juzgado dentro del término de un 
mes á contar desde la publicación 
de este primer edicto en la <Ga- 
ceta de Madrid>.

Cabra dos de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno, — Primitivo 
Gonzalez del Alba.—El Secretario, 
Manuel Muñoz.

Núm. 1048. 
Juzgado de primera instan 

cía de Carmona.
Licenciado D. Ramón Martínez y 

Burgos, Juez municipal de esta 
ciudad en funciones de primera 
instancia de este partido.

Por la presente requisitoria y 
en nombre de S. M. el Rey que 
Dios guarde exhorto y requiero y 
en el mío pido y encargo á todas 
las Autoridades judiciales, civiles, 
administrativa guardia civil y de-

más Individuos que forman la po
licía Judicial para que por cuantos 
medios las sugiera su celo procu
ren averiguar el paradero de un 
burro pelo rucio claro, sin hierro 
de marca, do cinco años do edad, 
unas angarillas para dicho burro, 
una gallina y un pañal do teia 
blanca que en la noche del veinte 
de Mayo anterior fueron robados á 
Juan Garcia Marquez, vecino del 
Viso del Alcor, y caso de ser ha
bidos procedan á su ocupación y 
detención de las personas en cuyo 
poder se encuentren si no dieren 
razón satisfactoria de su adquisi
ción remitiendo unos y otras á dis- 
posicion de este J uzgado cen las se 
guridades necesarias.

Dado en Carmona á tres de Ju
nio do mil ochocientos ochenta y 
uno.—Ledo,, Ramón Martínez.
P. M. de S. S , Ledo., Laureano 
Daza,

í

Núm. 1644.
Intendencia de Ejército det

Distrito de Andalucía.
ANUNCIO.

Se hace saber: que debiendo 
contratarse al abastecimiento de 
paja paru caballos del Ejército y 
Guardia civil esta utas y transeún
tes por la ciudad de Sevilla en el 
término de un año que regirá des
de l.“ de Agosto próximo hasta fin 
de Julio de 18^2, se convoca por el 
presente á una pública y formal li
citación cuyo acto se celebrará 
simultáneamente en los estrados 
de esta Intendencia á la una de la 
tarde del dia 14 de Julio venidero 
bajo las bases y condiciones quo se 
encuentra de mamdesto en esta In
tendencia y en ta que oportuna
mente lo estará también ei corres
pondiente pliego de precios límites.

Toda proposición que se formu
le ha de serio en papel uel sello 11.“ 
y redactada con entera sujeción al 
modelo que á continuación so es
tampa: no ha de exceder del pre
cio limite fijado y será acompaña
da de la carta do pago del depósito 
de... pesetas y presentada media
hora antes de pnncipiar la subas- ¿ 
ta; en la inteligencia de que U. lal- ’ 
ta de cualquiera de estos requisitos ? 
hará nula la proposición. ?

Sevilla 7 de Jumo do 1881.— 
El Intendente de Ejército, José Mo
rales.

Modelo de proposición.
Don F. de T., vecino de,... en

terado de! plieg" de condiciones pa 
ra contratar.... el suministro de..

; tos.
, , ' 5.“ Las operaciones de carga y

en la ciudad de.,., á fuerzas del descarga serán de cuenta de los 
Ejército y Guardia civil estantes y intproKarioH 
transeúntes durante..,, ofrece eje- '. 6,' Esta raducciou de precio ha
cutar el servicio, bajo las eondi- sido hecha por la Compañía con la
clones que se estampuu, à tos pre
cios siguientes:

Pesetas.

La ................. 
La .................
El quintal métrico de paja.

Y para que sea válida esta pro
posición se acompaña la cai ta de 
pago del depósito de.... pesetas y 
la cédula personal del proponente. 
—(Fecha y firma del proponente.)

Nú». 1004.

COMPAÑÍA 
de los farro-carriles de Madrid á 

Zaragoza y Alicante.

Servicio del tí'áfico
Concesión provisional otorgada 

para el trasporte de Vinos <lel Hei
dû Diciembro deno hasta el 

1881
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expediciones procedentes

í

t

do las estaciones de las líneas de 
Badajoz y Belmez con destino á Se
villa y Huelva, »3 dirigirán preci
samente por Ciudad- Real Manza
nares.

Las expediciones procedentes 
de las líneas de Córdoba, Sevilla y 
Huelva con destino á B ‘.dajoz se di
rigirán por Córdoba, Manzanar, s- 
Ciudad-Reai.
CONDiCiONES DE APLICACION.

L* Será aplicable el precio de 
Rvn. 130 siempre que resulto más 
barato que el de las tarifas genera 
les ó especiales vigentes.

2.“ Las expediuonos proceden
tes de Carmona ó Linares paga
rán, ademas del precio arriba in
dicado, el correspondiente á las ta
rifas vigentes en oichos ramales.

3.* Las eipeuiciones que ten
gan que pasar la vía de contorno 
entre Mau rid-A tocha y Madrid-De- 
licias pagarán también, además de 
los Rvn. 130, Rvn. 1,85 por tone
lada, por aquel recorrido.

4,” Las expediciones destiuadaa 
, á Alicante p uerto), Cartagena 
; (Puerto)y Sevilla (ruerto) paga- 

ran, además del precio de j3U rea- 
; les ántes indicatio, las tarifas es- 
i peciales que rigen para dichos puer-

; expresa condición de que será exo- 
. nerada de los plazos reglamenta

rios de expedición y trasporte, que 
dando la Compañía facultada para 
invertír en dichas operaciones, do
ble tiempo del señalado por Regla
mento.

(1) Para las expediciones desti- 
nauas á tas lineas Andaluzas.
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ANÜÍÍCIOS.

AVISO
Á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Junias Uanicipales e Amillaratniena 

lo de osla Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esla ciu
dad y apoderado de varios Avnou* 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Représen
tante en esta Capital del Centro Ge- 
oeral establecido en Madrid, San fiar- 
tolomó 4 Principal, bajo la dirección 
dû los Sres, D. José Maria Muñoz, y 
0.Carlos Gómez Samper, queenlien- 
de en la formaciou de Itegistrus de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramieutos. Lo que tiene el honor 
de participar ó los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su mteli- 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
.Municipales, que la Empresa se en 
carga siu mas retribución que lasos 
tablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resoluciónecelMiois 
torio de Gack-ndu Jo los recursos de 
apelación que puedan producir.se con 
arreglo al artículo .74 del Regla- 
meo lo.

Las Consultae á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de La incumbeocia eselusiva del Cec- 
iro General resolverías y á el debe- 
ráo dip'^irse ia*^ comunicacíooe»

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 34 y Letrados ib.

Benelicencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, felaciones, cuen
tas generales y men
suales. carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Benefícencia. Se en
cuentran en la 's¿prec
ia del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y t^í y 
Sao Femaodo nónj * *Í

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embsrque. üe 
venden en los despacho i 
del «Diario de Córdoba,, ' 
Letrados 10 y «^ y sao i 
Fernando M.

1 ANUNCIO.

De la lesfamenlarfa del Excelen
tísimo Sr. Duque de Medinaceli se 
arriendan las fincas siguientes:

Cortijo del Puntal y Enmedio de 
las Navas del Cepillar en término 
de Lucena, con cabida de 570 fane
gas de tierra y parte de monte alto. 

Cortijo Mayor de Ia Mala y Mata 
alta en dicho término, con cabida 
de 885 fanegas de tierra y parte de 
monte alto.

Cortijo del Rincon en dicho tér
mino con cabida de 128 fanegas de 
tierra y parto de Mente alto y ade
mas 16 fanegas 7 celemines de tier
ra calma agregadas al mismo.

Cortijo del Canaveral ó Pascuales 
en el mismo término, con cabida de 
260 fanegas o celemines de tierra 
y parte de monte alto.

> Snerte de tierra calma en meu- 
ci mado cortijo, con cabida de 5 fa- 

' negas agregadas al mi<mo
, Cortijo de la Asperilla en térmi

no de la villa de Encinas Reales, con 
• cab'da de 132 fanegas, 7 celemines 

y 3 cuartillos de tierra calma.
Barca en la ribera del río Genil, 

término de-Sneinas Reales cen ha
bitación para barquero y tierras de 
barcage, agrrga'Jas al precedenle 
corlijo.

Parca en la ribera del río Gen’!, 
inmediata á la aldea de Jauja, con 
habitación para barquero y tierras 
de barcage y desembarcadero-

Las personas que deseen intere- 
sarse en dichos arriendos, pueden 
presentar sus propuestas en la Con
taduría general de la casa de S. B 
es Madrid y en la ildminislracion de 
Lucena, hasta las 12 de la maQatta 
del día 20 de Junio co'rí nt»-

GUIA 
de los Jueces municipales en maleria 

criminal por
D. Vicente Vieiies y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

> Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedido.? pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañar,do su 
i mporte en libranzas ó sellos.

La Beneticenma en España, 
por el Dr. D. Fermio Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de BeDeticen- 
i cía en el Ministerio de la Goberna- 
, ciou.
; Exposición bístorico-critica en 
' este ¡mporlaute servicio administra- 
; Evo, de Ian honrosos precedentes de 
1 ilspaha, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos méd los tul r¿=af Ps, y dos lo
mo? en 4.* oon « as d“ 300 ráginas 
fsmereda imprts'on

S ‘vende à once píselaí e' e em 
p'ar en el Íoioxilo de' a tor, Tra
vesía de la Parida, 10, 3.* Fadri 1, y 

1 en las principales librerías ¿e Es 
; paña.

., BDICION ECONOMICA Y COK - ' 
PLETA.

Códigos espahobs antiguos y mo- 
derDOBCoa las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Va'ero de Tornos Abo 
gado de baneflceocia de la provin 
cía de Madrid, de la Junta de re 

-forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administrai:ion civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
Jetrados del ilustre colegio de Ma 

dri i.
íó tomos.—tuna peseta el tomo! 

Prospecto,
Han si lo tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido à 
form ir la historia y la civilización 
de nusatra patria, que no dabsmos 
extrafiamoa de que alastra logia 
lacicn saa tan ualtorma y viriada 
Klein■’11 los romanos con tas Partí 
Jas, indígenas con el Fuero Keal, 
góticos coa el Fuero Juzgo, forales 
coa el eincúmero de privilegios y 
oartas pueblas que con facilidad do 
ban los royas A sus villas yoiula* 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra iegislacion y todos ellos ' 
rigen en más ó menos vigor en la t 
actualidad. Y so explica este fenó ! 
meno, considerando que el derecho • 
civil refiere al elemento privado del 
hombre, á sus costumbres como 
individuo, y iodo Io que se roza ó i 
incumbe á cate elemsnio particular, - 
aturado de los pueblos, está nácar 
gado en ellos, constituyo su vida da 
tal modo, que coodificultad aban 
donan un deresbo civil por otro: ce 
aquí la diversidad do Gódigoü en 
nuestra legielacion, por la diScultad 
con que cada uno dt ellos tropozaba 
para deregar e! anterkr.

Infinidad de trabajo* y lenta- 
tlvM sehan amprendido par» gni- 
fioar nuestra legislación: trabajo i 
inútil, porque no se ha conseguido t 
nada; todos los Códigce, desde las úl
timas leyes y la Novísima Hocopiía 
cion baila el Fuero Juzgo, rigen hey 
y son de apticaoion continua en i;s 
Tribunales de Justicia. |

Dado este antecedente, no cree- j 
mos necesario encarecer la impor
tancia da la presente obra, que por 
au naturalcEa misma es de aquellas - 
cuya necosidad y ventajas so pre
sentan claras, mejor dicho, so im 
ponen á peritos y leg- s en legisla- ! 
cion; á todos les «a útil a judUpea * 
sable tener las leyes de su pttrii; A 
sus jurisperitos, por su misma profe- : 
sion; 1 todos los ciudadaaos, porque 
la ignorancia de la ley no paed^* ^ is i 
gándoso ellos de recoger loe tomvs 
le Madrid. I

Variai han sido, por esta rizón 
tis edicione* que se han hecho de los ■ 
Códigos, paro que por au eiseeivo ■ 
coste no están ai alcance de todas tas j 
fortunas, ni por su desmodido vctú- ' 
raen, A causa del lujo do la edición, ; 
son de fácil m?.nejo y no se pneden J 
llevar Alos Tribunales, para leer, en ; 
los informes orales, las citas de tas 
leyoa que A nuestro derecho convie- ' 
asa. Estos inoonvemeotOB y necesi- ? 
dadas quá hemos sentido en nuesíra 
práctica, no* han hecho concebir el 
ponsannento de remediarloa para 
siempre, y creeacs haberío censo- 
guido. Nuestra cu ¡acción tiene un 
precio fabuicsamente barato.* nadie 
habrá que no pueda ''ar ana fêiols 
por un tomo de los Códigos, y en U- 
maho facilita el poaer Üevarloe en la ! 
manoóea «i hotaitlo. Ademái pubii ! 
carom-s también, coleccionad*», ¡a* ^ 
leyes modernas oon sus reformas, j 
que andan aspArcidas y diseminadas i 
en divorecs volúmenes de distintos j 
tamaSos á improsí oras. :

A< frente d« cada Código preser- . 
taremos no reaefu histónoa del mi«- ^ 
M>, haohá por ono de aceetros dit- 

tingnidos compafieroa, y á la caboz - 
de l a leyes modernas daremos tama 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompafia y aigunos co
mentarios sobre las mismas loyer, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empres-í que acometemos y ia 
inferioridad da nuestras fuerzas: co
nocemos la inditerencia de nuestro 
país en cuestión de obras cíen tíficap, 
pero tenemos fé en «1 auxilio que han 
d« prestamos nuestros compañerce 
de toda EspaÚa, A quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que pe
sa interés acometemos y que ha de 
•daedar en bien de tedos.

Madrid, <873.
Coadioiones de la publicación.
La obra constari de 25 tornos d« 

100 paginas, en 8.*, buen papel ex
celente y clarísima impresión.

KI precio de cada tomo eerá da 
una peseta en toda España.—Se pu 
blioaráQ dos tomos cada mes, uno do 
eyss aniiguaa y otro de leyes mo- 
emae.

No se sirve ningún tomo que no 
so pegue adelantado.

Los que qaiaran abonar el impor
ts de toda la publicación tendrá asá 
rebaja de seis pisatas, adquiriendo 
toda ia obra por setenía y ci>tcO 
renies.

A los libreros sa les haráun-s rr- 
baj^ de 10 por 100, turnan 1* desde 
50 ojeinpitres fiera arriba, y eoci'- 
garse en juicio coino exauda «a e- 
d^ra para evitar el camplimitiQto de 
una obtigaüion ó el castige d« nna 
iaiÏAîCÎon legal.

Sa suscribe en Madrid, Sarrato 
0.3, A loada se dirigiráa los podifits 
la Gorre-poadenia, non sobre st xd- 
rainiBtrarUT líe la ubra y «a todas las 
librarías.

A los Secretarios de 
ayuiilaiiiieiiio.

Repartiraicnto y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formacioa de ia 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra municipalem y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de vento 
en la imprenta y librería 
del “-Diario de Córcoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes ; de
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría, ylitograüa del viario 
de «córdoba» calle cíe 
8. Fernando número 31 
y Letrados 18«

fi jitplfi díl «riene de Córtioia*
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